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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . . « . 2 pesetas.
Trimestre.. . . « • 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á loa veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PRSSIDERCU DELCMSEjODE SUISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

{Gasíta del 17 de Snero de 1916.}
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EXPOSICION.

SEÑOR: Varias Asociaciones 
obreras han elevado sus quejas á 
los Poderes públicos lameotándo- 
se de que los patronos exijan á los 
obreros el pago de los reconoci
mientos facultativos que, como 
garantía patronal, preceden al 
contrato da trabajo. La cuestión 
arranca, al parecer, de habercam- 
biado las Compañías de seguros la 
forma de retribución á los facul
tativos, los cuales percibían an
tes un,sueldo fijo por toda su asis- 
tonoia en lo que so oompreadían 
los reconocimientos previos, y 
ahora cobran un tanto por cada 
obrero, excluyendo los mencio
nados reconocimientos. Concurre 
además en este asunto la circuns
tancia de que las Compañías exi
gea que M reeoflooimieato le 

practique su facultativo, no ad
mitiendo la intervención del Mó
dico que pudieran designar los 
obreros ó sus Asociaciones; de 
modo que con tales restricciones 
la exacción de los derechos del 
reconocimiento facultativo resul
ta muy gravoso para los trabaja
dores.

Estudiado el asunto por el 
Instituto de Reformas Sociales, 
resulta, ei| efecto, que^no parece 
justificada esta exacción, desde 
el momento en que el reconoci
miento se lleva á cabo por interés 
del patrono y como garantía que 
á él solo beneficia dentro del régi
men de reparación del riesgo de 
accidentes del trabajo, pudiendo 
ser considerado como una medida 
de previsión para salvar en su 
día los efecto» de su responsabili
dad patronal, con arreglo á las 
disposiciones de la ley de 30 de 
Enero de 1900.

Conviene, además, tenor pre
sente que perteneciendo el easoá 
materia conexa con los accidentes 
entran de lleno dentro de la esfe
ra tutelar del Gobierno, con tanto 
mayor motivo cuanto es caracte
rística de esta protección la gra
tuidad para el obrero, declarada 
por un precepto reglamentario.

Finalmente, en el orden estric- 
tamente jurídico tampoco resulta 
equitativa la exacción, ya que es 
un principio de Justicia que 
quien percibe la utilidad ó bene
ficio do una cosa es el que debesu- 
frir el gravamen consecuente á 
ella.

Entiende, pues, el Ministro 
que suscribe, que aunque ni en 
la ley sobre Accidentes del traba
jo, ni en el Reglamento para su 
aplicación existe ningún precep
to que prohiba esta exacción, ca
be derivaría del espíritu de aque
lla ley tutelar, considerando el 
pago del reconocimiento facul
tative como una extension natu
ral de la responsabilidad genérica 
atribuida por la ley al patrono. 
Urge, pues, subsanar una defi
ciencia externa del Reglamento 
vigente, declarando la improce
dencia de la mencionada exac
ción, y, al efecto, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de some
ter.á V. M. el adjunto proyecto 
de Real decreto.

Madrid, 13 do Enero de 1916. 
—SEÑOR: AL. R. P. de V. M., 
Santiago Alba,

REAL DEORETO

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros y conforme 
con el dictamen del Instituto de 
Reformas Sociales,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. No podrá exi« 

girse à los obreros cantidad algu
na por reconocimiento módico 
que se imponga por los patronos, 
cualquiera que sea su objeto, bien 
antes, bien después de la admi
sión de aquellos al trabajo.

Dado ea Palacioátrece de Ene
ro de mil novecientos dieciseis.— 
ALFONSO.—El Ministro de la 
Gobernación, Santiago Alba.

REAL ORDEN OIROÜLAR.

Disponiendo el artículo 7.® del 
Reglamento de las Subdelegacio
nes do Sanidad do 24 do Juiio de 
1848 y el 11 de la Instrucción ge
neral del ramo do 12 de Enero de 
1904 que los Subdelegados ten
drá obligaoion do llevar los Regis
tres necesarios para formar opor
tunamente y con exactitud las 
listas generales y nominales, con 
altas y bajas de los Profesores que 
tengan su residencia habitual en 
el distrito, con notas á continua
ción do los que ejerzan la profo- 
fesion sin residir en el mismo; de 
los fallecidos y de los que hayan 
trasladado su domicilio á otro dis
trito, y con el de que estos Re
gistros sean uniformes y que 
puedan servir en cada caso para 
acreditar la situación de los fa
cultativos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1 .® Que los Registros que han 
de llevar los Subdelegados de ca
da profesión, se ajuste ai modelo 
siguiente:

PROVINCIA DE...

Subdelegación de .., del dis
trito de...

Subdelegado D,..
Profesor (1) D...... 
Edad...
Título que presenta...
Fólio y número del título...

(1) Nombres y apellidos, según 
consta en el título,
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Fecha de an expedicioa...
Autoridad qua io expide.., 
Universidad donde se revali

dó...
Registro que coutiene...
Población donde ejerció últi

mamente...
Pueblo donde ejerce...
Pueblo de su residencia...
Fecha en que empezó á ejercer 

en este distrito.,.
Cargo que desemperia...
Observaciones...

... de... de 18...
El Subdelegado, 

Fecha de su cesación... 
Causa da la cesación...
... de... de 18... .

El Subdelegado,
2 .® Que las copias do estas 

listas nominales, con altas y ba
jas, se remitan sin demora den
tro del mes de Octubre de cada 
añoá las Autoridades gubernati
vas y sanitarias que dispone el 
referido artículo 77 de la Instruc
ción; y

3 .* Que esta disposición se 
publique en la Gaceta de Madrid 
y en fíoletinet Oficiales de todas 
las provincias.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su cumplimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde à 
V. 8. muchos años. Madrid, 14 
de Enero de 1916.—/i/<í»«.—-Señor 
Gobernador civil de la provincia 
de...

(1) Nombres y apellidos, según 
consta en el titulo.

íGcc tu del j6 ‘e En ro de 1916’.)

MINISTERIO 08 fONESTO.

REAL ÓRDEN,

limo. Sr.: Pasada á informe 
del Consejo de Estado la consulta 
formulada por esa Delegación Re
gia, interesando una resolución 
que aclare ó interprete el artículo 
20 de la ley de Presupuestos de 
26 de Diciembre de 1914, decla
rativo de derechos al personal de 
los servicios de Pósitos, en la par
te referente á la forma de proveer 
las vacantes que se produzcan y 
á la manera de designar á los Je- j 
fes de las Secciones provinciales, j 
dicho alto Cuerpo, constituido en ! 
Comisión permanente, ha emiti- 
el siguiente dictamen:

Exorno. Sr.: En cumplimiento 
de Real orden comunicada por el 
Ministerio de su digno cargo, la ! 
Oomision^ermaqente del Consejo J 

de Estado ha examinado.el expe
diente adjunto, del cual resulta:

Que la Delegación Rógia de 
Pósitos elevó, con fecha de 25 de 
Enero del corriente año, consulta 
sobre la verdadera interpretación 
que deba darse al artículo 20 da 
la ley de Presupuestos vigente, 
que declaró la inamovilidad de 
los empleados de Pósitos, pues le 
ofrece duda si estableeióndoseque 
el personal queda sometido á los 
preceptos de la Ley de 4 de Junio 
de 1908, los movimientos do la 
escala deben sujetarse á lo que 
previene dicha ley ó ha de enten- 
darse en el sentido literal del fi
nal del artículo, y 4i<rse todas las 
vacantes que sa produzcan á la 
oposición y â lós cesantes, iuamo- 
vilizándose perpetuamente á este 
personal en sus actuales puestos; 
asimismo consulta la Delegación 
Rógia con relación à los nombra
mientos de Jefes provinciales que 
al exigírse para su desempeño 
cualidades de energía y condicio
nes bien acreditadas de moralidad 
y responsabilidad convendría al 
Delegado la facultad de designar
los, eligiendo de entra los que fi
guren en el escalafón ei que con
ceptúe más apto para su desem
peño.

El Negociado de Mejoras Agra
rias, teniendo presente la forma 
completamente discrecional en 
que este personal ha entrado á 
prestar sus servicios sin sujeción 
alguna à cuanto á tal efecto se 
halla preestablecido para todos 
los servicios de la Administra
ción, fuó da parecer:

1 .* Que los empleados que 
sirven en la Delegación Regia de 
Pósitos y en las Secciones provin
ciales, mientras subsista aquélla 
y esté vigente el art. 20 de la ley 
de Presupuestos, deben dis
frutar de la inamovilidad en sus 
actuales puestos, en la forma y 
condiciones señaladas para el per
nal administrative del Ministerio 
de Fomento en la Loy de 18 de 
Junio de 1908.

2 .* Que al objeto de poder 
atender en lo posible á la antigüe
dad en el servicio y á los méritos 
y competencia del personal, las 
vacantes que se produzcan, se pro
veerán: una en el funcionario 
más antiguo entre los de sueldo 
inferior al que esté asignado el 
cargo vacante; otra libremente 
entre los que con el sueldo inme
diatamente inferior reúnan otras 
condiciones, y otra en reposición 
de un cesante del mismo sueldo 
que el señalado á la vacante ocu
rrida.

3 .® Que la designación y tras
lado para los cargos de Jefes da 
las Secciones provinciales, aten
diendo á que son un puesto de 
confianza, se harán libremente 
entre los funcionarios que reúnan 
condiciones especiales para su 
delicado desempaño; y

4 .” Que para el fácil cumplió 
miento de los anterioras precep
tos se forma y publique por la 
Delegación Regia la relación de 
todo el personal qua preste sus 
servicios en los Pósitos, con ex
presión de su antigüedad y suel
do que disfrutaba á la publicación 
de la Ley, iooluyenlo tambien 
los cesantes á quienes se les haya 
reconocido sus derechos,

Y en tal estado el asunto, V. E. 
se ha servido pedir informa à este 
Co o «ajo.

El artículo 20 da la vigente 
ley de Presupuestos, cuya apli
cación suscita las dudas de la De
legación Regia de Pósitos y ha 
dado lugar á las reglas interpre
tativas propuestas por el Nego
ciado da Mejoras Agrarias de eso 
Ministerio, dice así:

«Los empleados del Cuerpo de 
Pósitos, mientras subsista la De
legación Regia de Pósitos, se con
siderarán incluidos an los precep
tos do la ley de 4 do Junio do 
1908, con entera separación del 
escalafón general y plantilla de 
Fomento, sin que les sea aplica
ble lo que en la citada disposición 
se consigna sobre los derechos pa
sivos y catogorías administrati
vas. Las vacantes que ocurriesen 
en lo sucesivo se proveerán una 
mitad en cesantes lo igual cate
goría, por antigüedad, y la otra 
mitad por oposición.»

La redacción clara y terminan
te del precepto transcrito permito 
distinguir en él dos partes, que 
se complementan en vez do con- 
trariarso. Por la primera se de
claran comprendidos á los em
pleados do Pósitos en la loy de 
1908, pero no en absoluto, pues 
á continuaoion so puntualiza al 
alcance do esta declaración al de
terminar que á estos empleados 
no se los conoedon derechos pasi
vos nioategorías administrativas, 
y on la parte segunda se añade 
la excepción, también á la ley 
do 1908, raíativa al modo de pro
veer las vacantes que ocurran y 
al procedimiento para su provi
sion.

No se contradice la ley cuando 
al declarar aplicable un precepto 
do reglas que la contrarían apa
rentemente, porque siendo prin
cipio de derecho que las leyes só

lo so derogan por otras posterio- 
J ros, el logisíador so atiene á él 

manteniendo la loy anterior en 
los términos que estimó conve- 
nientos y roformándola en aque
llos que considera oportunos, co
mo ha suaacido en la ocasión ac
tual. Debo, en su consecuencia,en- 
toudorsa que el personal de Pósi
tos, antes bajo la dependencia del 
Delegado Regio, estará ahora su
jeto, en cuanto á sps obligaciones, 
á la ley de 1908, y en cuanto á 
su nombramiento, á la vigente 
de Presupuestos, hasta tanto que 
se lleve á efecto la reorganiza
ción de los Pósitos prometida por 
la ley do 29 de Diciembre de 1910, 
toda vez que se trata de un pro
tectorado de carácter temporal 
atribuido à ese Ministerio para 
regularizar el funcionamiento do 
las indicadas instituciones.

Ahora bien, si en la ley con
sultada no parecen existir las du
das que la Delegación Regia en
cuentra ni autoriza la formación 
de tres turnos, como propone el 
Negociado da Mejoras Agrarias, 
no por eso dejan de ser necesirias 
ciertas reglas, porque exigiendo 
el turno de cesantes la previa de
terminación da éstos por medio 
de un escalafón en el que figuren 
los individuos con derecho, habi
da cuenta de las causas de cesan
tía y el do reposición el nombra
miento de Tribunales que juz
guen las aptitudes do los aspiran
tes, á ose Ministerio corresponde 
dictar las medidas pertinentes.

Asimismo es conveniente la 
publicación del escalafón da los 
empleados en activo á fin da que 
no se dé ei caso de existir un es
calafón de cesantes sin quo lo ha
ya de activos, siendo aquél con
secuencia de éste.

En resumen, el Consejo do Es
tado, constituido en Comisión 
permanente, es de dictamen:

1,® Que mientras subsista el 
actual estado legal, deberán pro- 
vaerso las vacantes que ocurran 
en el personal de Pósitos con arre
glo á los dos turnos alternativos, 
al de cesantes y oposiciou, esta
blecidos en la vigente ley de Pre
supuestos.

2.® Que para la aplicación del 
| indicado precepto prorjede formar 

los escalafones da activos y cosao- 
tesyseñalare!modo de oonstituir- 
se los Tribunales de oposición.»

Y cooformáudose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone; sien
do asimismo la voluntad do 8. M. 
que la designación para los Car-
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^Q8 de Jefes de las Secoíones pro- 
vinoiaíes se haga libreoaente por 
V. L de eatre el personal que fl- 
gure afecto á los direrentes] ser
vicios, y que proceda ignalinente 
V. I. á la publicación del escaia- 
fon del personal activo y cesante 
y á la constitución do los Tribu
nales de oposición, amaonizando 
para este caso lo que previenen la 
ley de 4 de Junio de 1908 y el 
Reglamento para su ejecución de 
4 de Julio da 1912.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Diosguareá V. I. 
muchos aílos. Madrid, 31 de Di
ciembre de 1915.—Salvador.-^ 
Señor Delegado Regio de Pósitos.

{Qaceta 4el J4 de Enero de 1916.)

IHIIEIIM MHUL
NüM. 114.

Coiüision Provincial de Vailadolid.
Sesión del día 11 de Suero 

de 1916.
La Gomision provincial ha 

acordado invitar por medio del 
presente anuncio á todos los al
macenistas y comerciantes de 
esta plaza, para que aquellos que 
lo deseen envíen la nota de pre
cios á que pueden ofrecer los ar
tículos que al final se citan.

Los ofrecimientos podrán ha- 
cerso en carta particular desde la 
publicación de esto anuncio hasta 
el día 24 del corrienie, á las doce 
de la mañana, incluyendo una 
pequeña muestra.

Las proposiciones ú ofertas que 
se reciban serán examinadas por 
la Gomision provincial el día 25 
á las diez de la mañana, pudiendo 
los interesados concurrir al acto 
do ia apertura de pliegos con las 
proposiciones, quedando la Co
misión en libertad de aceptar las 
que juzgue más convenientes á 
los intereses de la Corporación.

El importe de los artículos que 
se adquieran será satisfecho tan 
pronto como so presente la factu
ra y sea aprobada por la Comisión 
provincial. Todos los pagos ten
drán el gravamen del 1‘2O por 
100 para el Estado.

Los artículos que se adquieran 
se entregarán el día l.^deFebrero 
próximo en los Establecimientos 
respectivos.

Los artículos, sus cantidades y 
condiciones que éstos han de reu
nir, son las siguientes:

Aceite claro, de buen aspecto, 
gusto y olor, sin mezcla de subs
tancias extrañas, 1.500 kilos.

Arroz seco y granado, entero 
y limpio, 1.300 kilos.

Azúcar blanca, de buena cali
dad, en polvo ó en terrón, según 
ge pida, 175 kiloy.

Bacalao de buen color, y cada 
bacalada no pesará menos da un 
kilo, 250 kilos.

Cafó, 10 kilos.
Game de vaca, procedente de 

res sana á su muerte, limpia de 
sebo, sangre y demás; se admi
tirá un 20 por 100 da hueso de su 
peso, pero separado de la carne 
y partido en trozos pequeños; el 
máximo de pecho, falda y pes
cuezo será el del 20 por 100 del 
peso de la carne, 8.200 kilos.

Came do cordero, procedente 
de res sana ysin contener inmun
dicias; 700 kilos.

Caracas, 50 kilos.
Chocolate con canela ó sin ella, 

según se pida, 497 caracas, 497 
de azúcar, 6 gramos de harina de 
arroz y 4 adarmes de canela 
por cada kilo, cuando se pida, 490 
kilos.

Gallinas del país, peso aproxi
mado de un kilo cada una y en
tregadas vivas en el Estableci
miento, 155.

Garbanzos de procedencia na
cional, limpios, buen color y co
chura, entrando en 30 gramos 
55, 3.300 kilos.

Huevos de gallina, serán fres
cos y entrarán á lo sumo 18 en 
kilo, 9.200.

Judías blancas, de buena co
chura, entrando 56 en 30 gramos, 
4.600 kilos.

Judías pintas, en iguales con
diciones que las anteriores, 300 
kilos.

Pan de bollos, de harina de bue
na calidad, recibióndose al peso, 
1.168 kilos.

Pasta para sopa, será fica, de 
harina yelaborada con esmeroyde 
la variedad que .se pida, 400 kilos.

Patatas de tamaño regular, sa
cas, de epidermis lisa, que no 
estén heladas y sin adherencia 
de tierra, 15.500 kilos.

Pimiento dulce fior, seco y co
lor claro y sin mezcla de otras 
substancias extrañas, 100 kilos.

Sal limpia, cristalina y seca, 
sin mezcla de substancias extra
ñas, 2.000 kilos.

Tocino del país, suministrado 
en hojas, cuyo peso menor de 
cada una de éstas será de 29 kilos, 
sin hueso ni córviga, 1.370 kilos.

Vino común, tinto, blanco ó 
clarete, según se pida, limpio y 
clarificado, de 11 grados como 
mínimum, 5,358 litros.

Garbon de galleta, limpio, sin 
tierra ni otras substancias que 
contribuyan á aumentar su peso, 
10,000 kilos.

Garbon do cok, en las mismas 
condiciones, 16.000 kilos.

Garbon de piedra en ¡guales 
condiciones, 4,000 kilos.

Carbón de encina, como los an
teriores, 4.000 kilos.

Leña seca de pino y en rajas 
de tamaño corriente, para quemar 
en cocina, 9.500 kilos.

Ramera seca de pino y no ta
lludo, carga de cinco haces, 280 
cargas.

Jabón, 1.000 kilos. .
íjarina de trigo panadera, de 

trigo candeal, blanca, sin conte
ner substancias extrañas, 25.050 
kilos.

TercoriUa, limpia y en buenas 
condiciones, 2.400 kilos.

Salvado en hoja, 4,500 kilos.
Alfalfa seca, 2 000 kilos.
Suela, 100 kilos.
Vaqueta, 30 kilos.
Algodón para medias y calceti

nes, 40 kilos.
Gretona para trajes de mujer, 

400 metros.
Gutí para colchones, 500 me

tros.
Terliz para jergones, 500 me

tros.
Bayeta cordeUate, 300 metros.
Fajeros, 12 docenas.
Lienzo para camisas, 400 me

tros.
Estopa para rodeas, 100 metros.
Busqueta para cortinas, 150 

metros.
Para la adjudicación del sumi

nistro se tendrá en cuenta las 
muestras que acompañen á las 
proposiciones, por cuya razón se 
ruega la presentación de aquéllas.

Los Directores de los Estable
cimientos, tan pronto como reci
ban los géneros, mandarán una 
muestra de los que sean suscepti
bles de análisis ai Laboratorio pro
vincial para que sean analizados, 
y sí el resultado no fuese satis
factorio, será devuelto el género 
al proveedor que le hubiere sU’ 
ministrado, el que queda obliga
do á suministrario de nuevo en 
condiciones adecuadas para el 
consumo.

Valladolid 15 de Enero de 1916. 
—El Vicepresidente, Salusíiano 
G-arrido Peña.—El Secretario, 
Juan ¿Martines Cabesas.

NuM. 118.

Oistrits Forestal de Yalladolid.
La Jefatura de este Distrito 

anuncia para el dia 26 de Enero 
CQrriente, á las once de su maña
na, en sus Oficinas, Avenida de 
Alfonso XIII, número 7,piso 3.®, 
la venta en pública subasta, do 
un caballo, bajo las condiciones 
que so hallan de manifiesto en 
las mismas, donde habrá persona 
que enseñe á los licitadores el 
caballo en cuestión.

Valladolid 15 de Enero de 
1916.—El Ingeniero Jefe, P, Dies 
del Corral.

iDDMOWll
NÚM. 130.

Bercero.

Habiendo sido incluido en el a lis- 
tamiendo formado por el Ayun
tamiento de esta villa para el 
reemplazo del año actual, como 

comprendido en el caso 5.’ del ar
tículo 34 do la vigente ley de Re
clutamiento el mozo Olipiano 
Diez Pérez, que nació el día 18 de 
Diciembre de 1895, hijo de Nico
lás y de Ceferina, ó ignorándose 
su paradero, se le cita por medio 
del presento para que comparez
ca en la Casa Goosistorial de esta 
localidad, ó persona que le repre
sente legalraente, el día 30 del 
mes actual á las once; el día 13 
de Febrero á la mismahora, eldía 
20 de Febrero á las 7 y el día 5 de 
Marzo á las 9 en los cuales habrán 
de tener lugar respectivamente 
los actos de la rectificación del 
alistamiento, raotifioacion defini
tiva y cierre del alistamiento, 
sorteo y clasificación de los mo
ños alistados, á fin de que presen
cie indicados actos y exponga 
cuanto crea conveniente á su de
recho, pues de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á cuantas personas ó Auto
ridades tengan noticias del para
dero ó existencia de dicho mozo 
lo pongan en conocimiento de es
ta Alcaldía à los fines que proce
dan.

Bercero á 15 de Enero de 1916. 
—El Alcalde, Victoriano Gonza
lez.

Núm. 115.

Xsear.

Habióndose confeccionado por 
el Ayuntamiento y Junta muni
cipal de asociados el repartimiento 
para hacer efectivo el cupo de 
Consumos en el año actual, se 
halla de manifiesto en la* Secre
taría de esto Ayuntamiento, por 
término de ocho días, para ser 
examinado y poder en su día 
hacer las reolamacionesque crean 
pertinentes los vecinos,

Iscar á 14 de Enero de 1916. 
—El Alcalde, Isidoro de la Galle.

Núm. 116.

Iscar,

Sehallaterminadoyexpuesto al 
público en la Secretaría de 1 Ay un
tamiento por espacio de diez días, 
contados desde la inserción del 
presente en el «Boletín oficial» 
de la provincia, el padrón de Cé
dulas personales formado para el 
corriente año, á fin de que duran
te el mismo sea examinado por 
cuantos vecinos, lo soliciten y los 
que se crean perjudicados puedan 
presentar las reclamaciones que
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estimen convenientes, pues pasa- , 
do el plazo no serán adñiitidas ¡ 
las que se presenten. |

Iscar 14 de Enero de 1916.—El 
Alcalde, Juan de la Galle. ¡

Igualmente se halla de mani- : 
flesto por el término de quince 
días en los Ayuntamientos de

Alaejos
Torrelobalon

NÚM. 122.

Mota del Marqués.

Por la Alcaldía de esta villa se 
ha dictado con esta fecha la si
guiente

«Providencia. — No habiendo 
satisfecho sus cuotas correspon
dientes al cuarto trimestre del 
presupuesto del año último de 
1915 los contribuyentes que com
prende la precedente relación en 
los plazos de cobranza voluntaria 
señalados en los edictos que se 
publicaron en la localidad con 
arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 50 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, quedan incur
sos en el recargo del 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas que 
marca el art. 47 de la misma, en 
la inteligencia de que si en el 
término de tres días no satisfacen 
los morosos el principal y recar
gos referidos,seprocederá al apre
mio de segundo grado. Publíque
se esta providencia en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, hacién- 
dose entrega á la recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, con lo que queda iniciada la 
recaudación ea su período ejecu
tivo. Así lo mandó y firma.»

Lo que se hace público á los 
efectos acordados.

Mota del Marqués 14 de Enero 
de 1916.—El Alcalde, Angel Ca
brero-

NüM. 125.

Nava del Rey.

Ignorándose el paradero de los 
mozos Doroteo Diez Rodríguez, 
Eugenio García Zarzuelo, Aman
cio Santana Chillón, Félix Bo
tran Corral, Constantino Hernán
dez Sánchez, Benito Sánchez Fer
nandez, Pedro Morodo Herrero, 
Juan Castreño Medina, Eusebio 
Lucas González, Doroteo Melgar 
Rey, Gregorio de San Juan, na
turales de este término, y hallán- 
dosa comprendidos en el alista
miento para el Reemplazo del 
Ejército del año actual, se advier
te á los mismos, á sus padres, tu

tores, parientes, amos ó personas 
de quienes dependan, que por el 
presente edicto se les cita para 
que comparezcan en esta Casa 
Consistorial, personalmente ó por 
medio de legítimo representante, 
el último domingo del mes ac
tual, y hora de las once en que 
se practicará la rectificación de 
dicho alistamiento, ó en dias su
cesivos hasta la mañana del se
gundo domingo do Febrero pró
ximo, en cuyo día se cerrará de
finitivamente, á exponer cuanto 
á su derecho convenga relativo 
á su inclusion; en la inteligen
cia de que este edicto se inserta 
en sustitución de las citaciones 
ordenadas por la Ley vigente, 
por ignorarse la actual residen
cia de los interesados, sus padres 
y demás personas referidas, á 
quienes, en su caso, les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Nava del Rey á 15 de Enero de 
1916.—El Alcalde, Enrique Gar
cía,

NÚM. 128.

Peñaflor.
Se halla terminado y expuesto 

al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por espacio do diez 
días, contados desde el en que 
aparezca el presente anuncio en 
el «Boletín Oficial» do esta pro
vincia, el padrón da cédulas per
sonales formado para el ejercicio 
corriente do 1916, para que du
rante dicho plazo sea examinado 
por cuantos vecinos lo soliciten 
y presentar los que so orean per
judicados las reoiamaciones que 
consideren pertinentes, pues pa
sado el plazo aludido no será ad
mitida ninguna.

Peñaflor 15 do Enero do 1916. 
— El Alcaide, Francisco Real 
Bazaco.

NüM. 126.

Santervás de Campos.
Se halla de manifiesto al públi

co por término de ocho días, en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
el repartimiento de arbitrios ex
traordinarios sobra la paja y leña 
formado por la Junta Municipal 
para el año actual de 1916, á fin 
de que los contribuyentes com
prendidos en el mismo puedan 
examinarle y formular las recla
maciones que crean justas; pasa
do el plazo indicado no se admi
tirán las que se presenten.

Santervás de Campos á 13 de 
Enero de 1916 —El Alcalde, Ma
cario Flores.

Núm. 120.
X*a Seca.

Don Aurelio Bayón Pedrosa, Al
calde Presidente del Ayunta- 
tamiento da la villa de La Saca.
Hago saber: Que en el alista

miento formado por esta Ayun
tamiento para el reemplazo del 
Ejército correspondiente al año 
actual, han sido incluidos los 
mozos que á continuación se ex
presan; y no siendo posible citar
los personalmente por ignorarse 
su paradero y el de sus padres ó 
encargados, se les cita por el pre
senta para que comparezcan ante 
este Ayuntamiento en Ía Casa 
Consistorial el día treinta del co
rriente mas de Enero á las diez 
de la mañana al acto de la recti
ficación del alistamiento; el se
gundo domingo del mes de. Fe
brero próximo día trece, á la mis
ma hora, al cierre definitivo del 
mismo; el día veinte, tercer do
mingo da dicho mes, á las siete 
de la mañana al acto del sorteo y 
el día cinco de Marzo, primer 
domingo del expresado mas á las 
nueve de la mañana al da la cla
sificación y declaración de solda
dos, bajo aparcibimianto de que 
de no varifiearlo, seguirán in- 
clnidos en el alistamiento y de
clarados prófugos en su caso.

11/0.^05 que se citan,
Eulogio Alonso fSxpósito), do 

padres desconocidos, nació el 11 
da Marzo da 1895.

Constantino Dominguez Bello, 
hijo de Faustino y Francisca, 
nació el 11 de Marzo da 1895.

Ambrosio Sixto Mozo Recio, 
hijo da Miguel y Cipriana, nació 
el 28 de Marzo de 1895.

Emiliano Julio, hijo do padres 
desconocidos, nació al 30 da Ju
nio de 1985.

Anastasio Ayllón Alvarez, hijo 
de Raimundo y Jovita, nació el 
29 de Diciembre do 1895.

Angel Bayon Ampudia, hijo 
de Tomás y Obdulia, nació el 2 
de Agosto de 1895.

Tomás de San Segundo Pala
zuelos, hijo de Francisco y Ra
mona, nació al 29 de Diciembre 
de 1895.

La Seca á 14de Enero do 1916. 
—El Alcaide, Aurelio Bayon.
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NuM. 117.
Valoría la Buena.

Alistados eü este Distrito mu
nicipal para 1916, oomocompran- 
didos en el caso 5.’ del art. 34 de 
la vigente Lay de reemplazos los 
mozos cuyos nombras y el de sus 

padressoexpresanà continuación, 
y no teniendo noticia del parade
ro de unos y otros, se les cita por 
este edicto que sa insertará en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
para que concurriendo á los actos 
de rectificación del alistamiento, 
cierra definitivo del mismo, sor
teo y clasifleaoion de soldados 
que tendrán lugar en la Sala ca
pitular de este Ayuntamiento en 
las mañanas de los días 30 de 
Enero, 13 y 20 de Febrero y 5 de 
Marzo de 1916, puedan exponer 
lo que á su derecho convenga, 
advirtióndoles que de no hacerlo 
le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo invito ácuan- 
tas personas tengan noticia del 
paradero de expresados mozos y 
á los Alcaldes de los pueblos en 
que estén ó residan, se sirvan co- 
muaicarlo á mi autoridad y si 
han sido ó no incluidos en alguno 
de ellos con preferencia al de este 
término municipal para en caso 
afirmativo excluirles el día opor
tuno con arreglo á la Ley.

Valoria la Buena á 15 de Enero 
de 1916.—El Alcalde, Francisco 
Gallardo.—El Secretario, Froilán 
Qalvo.

xl/o.íos 4 quienes se cit«^.

Eugenio Rodao Lechó, hijo de 
Natalio y Ladislada.

Máximo Hernández Cordón, 
hijo de Ignacio ó Hilaria.

NO OílEUtES.
MOTA DEL MARQUES.

El día l.® de Febrero próximo 
de once á doce de la mañana se 
celebrará en la Notaría de Mota 
del Marqués segunda y última 
subasta para vender cinco fincas 
rústicas, enclavadas en término 
municipal de Mota del Marqués, 
propiedad de Don Angel Fernan
dez Ortiz, ó hipotecadas á favor 
do Don Rafael Melendez de La
ma, en escritura otorgada el día 
1.® de Diciembre de 1911 ante 
el Notario Don Antonio Rodrí
guez Calvo.

La subasta se celebrará con su
jeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en di
cha Notaría.
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